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Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se declara inadmisible la 

demanda de sucesión intestada para que dentro del término de 5 días, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

 

1. Preséntese avalúo de los bienes relictos acorde con el art. 444 

ejusdem, en concordancia con el articulo 26.5  del Codigo General 

del Proceso 

 

2. Adjúntese poder dirigido a esta dependencia judicial, con el lleno de 

los requisitos establecidos en el art 74 y ss ib. En concordancia con 

lo establecido en la ley 2213 de 2022. 

 

3. Diríjase la demanda a los Jueces Civiles Municipales de esta urbe. 

 

4. Preséntese folio de matrícula inmobiliaria del bien relicto, con 

emisión no mayor a un mes a la del presente proveído.  

    

Notifíquese, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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